
RESOLUCION TAT- 3679-2020

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José a las diez horas diez minutos del veintisiete de enero de dos mil veinte.


Recurso de Apelación en Subsidio e incidente de Nulidad absoluta y de Suspensión de efectos del Acto Administrado, presentado por la empresa M.C.S.A., cédula jurídica …, por medio del señor J.L.C., cédula de identidad …, en su condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, contra el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 39-2018, adoptado el 6 de noviembre de 2018 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  El presente caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-078-19.


RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 39-2018, adoptado el 6 de noviembre de 2018, conoce lo recomendado por su área Técnica mediante oficio DIC-2018-1224, y dispuso lo siguiente: “. (…)1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DIC-2018-1224, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 2. Suspender la inscripción de unidades urbanas con el tipo de sistema de accesibilidad valorado en el informe DIC-2018-1224, hasta tanto no sean corroboradas en coordinación con CONAPDIS las eventuales consideraciones técnicas de mejora a dicho sistema, o la conveniencia o no de su uso, con carácter de urgente (…)”. (Léanse folios del 136 al 139 del expediente administrativo).

SEGUNDO: La recurrente, impugna el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 39-2018, adoptado el 6 de noviembre de 2018, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, indicando lo siguiente: (Léanse folios del 54 vuelto al 71  del expediente administrativo)

a).- Indica que cuenta con la Legitimación necesaria para recurrir el presente asunto dado que el acto impugnado tiene efectos negativos en sus intereses subjetivos como administrado.
b).- Manifiesta que la recurrente es representante para Costa Rica de la marca autobuses “BLK”, unidades que en algunos pedidos especiales cuentan con rampas tipo “ELEVITTA” sistema certificado bajo normas Brasileñas y cuyo uso es permitido en Costa Rica desde la promulgación del artículo 8.1 de la Sesión 58-2016 de 16 de noviembre de 2016 el que aprobó el informe técnico DIC-2016-1092, referente a consulta realizada por RTV sobre el artículo 10 del Manual de Procedimientos de Revisión Técnica, apartado 10.4., no obstante lo dicho, de manera unilateral y sin consultarles, el CTP, decide suspender la inscripción de unidades urbanas con este tipo de sistemas de accesibilidad, hasta que no sean corroboradas con CONAPDIS, con el consecuente perjuicio,   dado que ya se han importado varias unidades.
c). - Refiere la recurrente que realizo la venta de 13 autobuses tipo urbano y adaptados para transporte de personas con discapacidad, a la empresa T.D.C.S.A.  Las unidades vendidas cumplen con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Sesión 58-2016 de 16 de noviembre de 2016, y con el Reglamento de la Ley de Igualdad de Oportunidades para personas con discapacidad y que fueron solicitadas para la operación por parte de su cliente de las rutas xxx, por lo que el acuerdo impugnado genera un obstáculo técnico innecesario al comercio, lo que violenta normas nacionales e internacionales, así como acuerdos internacionales que el país a suscrito.
d). - Que funcionarios del Departamento de Inspección y Control del CTP, se presentaron al almacén fiscal de Desamparados donde se encontraban los autobuses a realizar un inspección, pero nunca les otorgaron un debido proceso explicándoles o dándoles algún tipo de participación, simplemente se les notifica el acto impugnado con el consecuente perjuicio, con lo que se les niega la posibilidad de ejercer su defensa. 
e).- Indica que las Rampas que se han cuestionado obedecen a criterios técnicos internacionales  y a mejoras tecnológicas que han incorporado las empresas fabricantes y autorizadas por la administración desde el acuerdo de reiterada cita el 8.1 de la Sesión 58-2016 de 16 de noviembre de 2016, el que a su vez se incorporó en el Decreto Ejecutivo número 40659-MOPT-MP en los artículos 14 y 15, así como la incorporación de incisos m y n al numeral 165 del Reglamento de la Ley de Igualdad Oportunidades para Personas con Discapacidad, por lo que está incorporada a la Legislación Nacional la norma Brasileña ABNT/CB-040,  por lo que vincula no solo a los actores privados sino a la Administración Pública.
f).- Que con lo actuado por el CTP, se violentan principios y normas internacionales y se ponen obstáculos innecesarios al comercio, además de que la Administración se excede en sus competencias, dado que por Ley la potestad revisora de los vehículos se otorgó a RTV.
g).- Indica que el acto impugnado es Absolutamente Nulo en los términos del numeral 173 de la LGAP, pues nunca se les escucho, no se les imputo ningún tipo de irregularidades, ni se les otorgó la posibilidad de defenderse y se emite un acto que esta fuera de las competencias del CTP, además de violentar el principio de irretroactividad de la norma por lo que se considera que surge en la especie el deber de indemnizar por parte de la administración a la recurrente, y además por violación al principio de Legalidad por ser dictado en contra de lo estipulado en el Decreto número 40659-MOPT-MP.
h).- Manifiesta que la suspensión de la inscripción de las unidades importadas en los términos adoptados por el acuerdo impugnado y el informe DIC-2018-1224, conlleva una serie de consecuencias y perjuicios graves de difícil e imposible reparación pues forman parte de una oferta de la empresa T.D.C.S.A., para la operación de la Ruta 83 y 83-BS, por lo que no solo se deja al cliente suyo sin opción de participar, sino que además la substitución de la Tecnología tiene un costo de 250 mil dólares, además de las suspensión de otros pedidos que están en tránsito o en fabricación lo que tiene como consecuencia la perdida de miles de millones de dólares.
i).- Solicita se suspenda el acto recurrido y se admita la incidencia de Nulidad Absoluta presentada, así como que se declare con lugar el Recurso presentado.

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante su Acuerdo número 7.5 de la Sesión Ordinaria No. 69-2019 de 29 de octubre de 2019, acoge el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2019-001505 de 10 de octubre de 2019 y acuerda rechazar el Recurso de Revocatoria y la Acción de Nulidad interpuestos. (Léanse folios del 2 al 29 del expediente administrativo).

CUARTO:	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante su Acuerdo número 8.1 de la Sesión Ordinaria No. 58-2016 de 16 de noviembre de 2016, acoge el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DIC2016-1092 y acuerda lo siguiente: (Léanse folios del 140 y 141 del expediente administrativo).

“ARTICULO 8.1.- Se conoce oficio DIC 2016-1092, referente a consulta realizada por la empresa de Revisión Técnica Vehicular RITEVE, sobre el Capítulo 10 del manual de Procedimientos de Revisión Técnica específicamente el apartado 10.4 el cual se refiere a rampas y espacio de sillas de ruedas en los autobuses de ruta regular.  
 
CONSIDERANDO: 
ÚNICO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio DIC 2016-1092, referente a consulta realizada por la empresa de Revisión Técnica Vehicular RITEVE, sobre el Capítulo 10 del manual de Procedimientos de Revisión Técnica  específicamente el apartado 10.4 el cual se refiere a rampas y espacio de sillas de ruedas en los autobuses de ruta regular, mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta. 
POR TANTO, SE ACUERDA por votación unánime de los presentes:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DIC 2016-1092, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Autorizar las unidades de transporte público con la modalidad adicional de asiento desplegable tipo ascensor y solicitarle al COSEVI que transmita esta información con la respectiva interpretación de los defectos a la empresa de la Revisión Técnica Vehicular (RITEVE) para que se realice la inspección en las unidades de trasporte público según corresponda. 
3. Notifíquese: Consejo de Seguridad Vial (…) 
4. Se declara firme.-“

QUINTO: En los procedimientos se han observado las prescripciones legales.


REDACTA El JUEZ MUÑOZ COREA y,


CONSIDERANDO


1.-	SOBRE LA COMPETENCIA:   El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de Diciembre de 1999; así como de la Incidencia de Nulidad concomitantemente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública. -

2.- 	SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 39-2018, adoptado el 6 de noviembre de 2018, dispuso: 2. “…Suspender la inscripción de unidades urbanas con el tipo de sistema de accesibilidad valorado en el informe DIC-2018-1224, hasta tanto no sean corroboradas en coordinación con Conapdis las eventuales consideraciones técnicas de mejora a dicho sistema, o la conveniencia o no de su uso, con carácter de urgente”, siendo que la recurrente es la empresa Comercial que vende los Autobuses, cuyo sistema de accesibilidad a personas con discapacidad, han sido analizados en el informe que sustenta el acuerdo impugnado, este Tribunal considera que cuenta con la Legitimación suficiente para actuar en el presente asunto.  En cuanto al plazo: Conforme al estudio efectuado, el RECURSO DE APELACIÓN se tiene por presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000, toda vez que no consta en el expediente elevado por el CTP, notificación a la recurrente, por lo que debe tenerse el líbelo presentado en tiempo.  

3.- HECHOS PROBADOS DE IMPORTANCIA PARA ESTE ASUNTO: A). - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 39-2018, adoptado el 6 de noviembre de 2018, conoce lo recomendado por su área Técnica mediante oficio DIC-2018-1224, y dispuso lo siguiente: “. (…)1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DIC-2018-1224, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 2. Suspender la inscripción de unidades urbanas con el tipo de sistema de accesibilidad valorado en el informe DIC-2018-1224, hasta tanto no sean corroboradas en coordinación con Conapdis las eventuales consideraciones técnicas de mejora a dicho sistema, o la conveniencia o no de su uso, con carácter de urgente (…)”. (Léanse folios del 136 al 139 del expediente administrativo).

B). - La recurrente, impugna el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 39-2018, adoptado el 6 de noviembre de 2018, por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por considerar que adolece de vicios de nulidad, dado que se adoptó en contradicción con la normativa jurídica, se violentó el Debido Proceso y derecho de defensa entre otros. (Léanse folios del 54 vuelto al 71  del expediente administrativo)

C). - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante su Acuerdo número 7.5 de la Sesión Ordinaria No. 69-2019 de 29 de octubre de 2019, acoge el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2019-001505 de 10 de octubre de 2019 y acuerda rechazar el Recurso de Revocatoria y la Acción de Nulidad interpuestos, por considerar que la actuación de la Administración se ha dado dentro del marco de Legalidad, no se ha violentado ningún principio Jurídico y se ha dado dentro de las competencias que ostenta el CTP. (Léanse folios del 2 al 29 del expediente administrativo).

D).- A quedado demostrado de las piezas del expediente, que la Junta Directiva, suspende la inscripción de las unidades que una oferente ofrecía y que eran importadas por la aquí recurrente, toda vez que de acuerdo al estudio técnico los sistemas de accesibilidad para personas con discapacidad, no cumplen con los parámetros técnicos establecidos, y por ende se suspende su inscripción hasta tanto el órgano técnico CONAPDIS, determine en definitiva lo pertinente.(ver informe Técnico del acto que rechaza la revocatoria a folios  del 4 al 29 del expediente)


4.- HECHOS NO PROBADOS: 

UNICO: No se demuestra que los sistemas de accesibilidad para personas con discapacidad, con que cuentan las unidades que importa la empresa M.S.A., cuenten con las especificaciones técnicas para prestar el servicio de Transporte Público en el país.


5.- SOBRE EL FONDO 

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. Determinar la presunta ilegalidad del Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 39-2018, adoptado el 6 de noviembre de 2018, por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y se proceda a su anulación.


POTESTADES DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

El Transporte Remunerado de Personas, es un servicio público, regulado, controlado y vigilado por el Estado, el cual mediante la figura de la concesión o del permiso en casos especiales, autoriza a los particulares, la prestación de dicha actividad, de manera que esos particulares se encuentran sujetos a lo que disponga o les autorice la Administración, en el caso particular, el Consejo de   Transporte Público en el marco de su competencia.

El artículo 2 de la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, del 10 de mayo de 1965, Ley 3503, establece:

“Es competencia del Ministerio de Obras Públicas y Transportes lo relativo al Tránsito y Transporte automotor de personas en el país…….”  (De conformidad con la Ley 7969, debe entenderse Consejo de Transporte Público)

La Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969
“ARTÍCULO 7.- Atribuciones del Consejo
El Consejo, en el ejercicio de sus competencias, tendrá las siguientes atribuciones:
a) Coordinar la aplicación correcta de las políticas de transporte público, su planeamiento, la revisión técnica, el otorgamiento y la administración de las concesiones, así como la regulación de los permisos que legalmente procedan.
b) Estudiar y emitir opinión sobre los asuntos sometidos a su conocimiento por cualquier dependencia o institución involucrada en servicios de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.
c) Servir como órgano que efectivamente facilite, en razón de su ejecutividad, la coordinación interinstitucional entre las dependencias del Poder Ejecutivo, el sector empresarial, los usuarios y los clientes de los servicios de transporte público, los organismos internacionales y otras entidades públicas o privadas que en su gestión se relacionen con los servicios regulados en esta ley.
d) Establecer y recomendar normas, procedimientos y acciones que puedan mejorar las políticas y directrices en materia de transporte   público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.
e) Velar porque la actividad del transporte público, su planeamiento, la revisión técnica, la administración y el otorgamiento de concesiones, sus sistemas operacionales y el equipamiento requerido, sean acordes con los sistemas tecnológicos más modernos para velar por la calidad de los servicios requeridos por el desarrollo del transporte público nacional e internacional.
f) Conocer, tramitar y resolver, de oficio o a instancia de parte, las denuncias referentes a los comportamientos activos y omisos que violen las normas de la legislación del transporte público o amenacen con violarlas.
g) Preparar un plan estratégico cuyo objetivo esencial sea organizar, legal, técnica y administrativamente, el funcionamiento de un plan de desarrollo tecnológico en materia de transporte público.
h) Promover el desarrollo y la capacitación del recurso humano involucrado en la actividad, en concordancia con los requerimientos de un sistema moderno de transporte público.
i) Fijar las paradas terminales e intermedias de todos los servicios (El resaltado es nuestro)
La Sala Constitucional del Poder Judicial, ha señalado que el desarrollo de los contratos   que se efectúen con el Estado se da bajo las regulaciones del Derecho Público; e indica lo siguiente:
“DE LA SUBORDINACIÓN AL DERECHO PÚBLICO Y POTESTADES DE IMPERIO DE LA ADMINISTRACIÓN. A partir de la anterior definición, es que pueden determinarse dos elementos determinantes de los servicios públicos. Para algunos, lo esencial es el fin perseguido, teniendo por tal, la satisfacción de la necesidad o del interés general, para cuyo fin fue creado, sea a través de la Administración o por intermedio de los particulares (concesionarios), que, de otra forma, quedaría insatisfecha, mal satisfecha o insuficientemente insatisfecha. Sin embargo, para otros, el elemento esencial y distintivo es la sujeción (o "encuadre") de esta actividad al régimen del Derecho Público, esto es, a normas de sujeción y subordinación en lo que se refiere a la regulación de la actividad (tarifa de precios, control de calidad, fiscalización por parte de la Administración, reglamentación de la actividad), aun cuando no existan normas expresas que así lo establezcan, precisamente en virtud del interés público que se intenta satisfacer. En el Derecho Público la Administración está dotada de especiales prerrogativas, toda vez que, en virtud del contrato, el concesionario queda sujeto (o subordinado a la Administración): 
"Es así como ésta [la Administración], dentro de ciertos límites, puede ejercer sobre su cocontratante un cierto control de alcance excepcional; puede modificar unilateralmente las cláusulas del contrato; puede dar directrices a la otra parte; incluso puede declarar extinguido el contrato; etc. Trátase de reglas generales aplicables a todo contrato administrativo, por ser ellas inherentes a la naturaleza de tales contratos, en los cuales pierde gran parte de su imperio el viejo principio, tan invocado en derecho privado, de que el contrato constituye la ley inmutable entre las partes" (Sentencia número 5403-95, de las dieciséis horas seis minutos del tres de octubre de mil novecientos noventa y cinco). 
Se trata de manifestaciones de la potestad de imperio que le es propia, y que encuentra su justificación de ser en la necesidad de ejercer un especial control en la realización de los servicios públicos, precisamente en virtud del interés general que se intenta satisfacer a través de ellos, y por el interés público que hay de por medio. Es un control estatal esencialmente diverso del que se realiza sobre la actividad de las personas particulares en ejercicio del poder de policía en general, porque, en principio, éste se realiza sobre actividades que no salen del ámbito del derecho privado, de modo que la actividad del particular no sale de su personal y concreta esfera u órbita privada, y únicamente el Estado interviene, cuando a través de esa actividad se lesiona el derecho de otro particular o el interés público (caso de los salones de baile que ponen el volumen de la música muy alto, alterando la paz del vecindario a altas horas de la noche, o que permite el ingreso de menores de edad). Por su parte, el control ejercido sobre los servicios públicos es diferente en su fundamento y finalidad, toda vez que a través de él se intenta garantizar la continuidad en la prestación del servicio público. Como su esencia es fundamentalmente pública -al referirse a actividades que se ubican en el campo del Derecho Público-, su control es más intenso y riguroso, al pretender impedir que la actividad desplegada por el concesionario -lícitamente desarrollada- lesione o dañe el interés general. Es así, como en última instancia, el control que la Administración despliega en este campo se refiere a la defensa del interés público vinculado a esas actividades, motivo por el cual resulta procedente la aplicación de sanciones a comportamientos contrarios a esos fines, y que se justifican por el poder de subordinación en que se encuentran los concesionarios frente al Estado. (Lo resaltado no es del original) (SENTENCIA: N. 2001-09676, de 26-09-01 de las 11:25, SALA CONSTITUCIONAL)


DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD

La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado. 

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493, de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno, respecto del Principio de Legalidad, manifestó:

“II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa que las instituciones públicas solamente pueden actuar en la medida en la que se encuentren apoderadas para hacerlo por el mismo ordenamiento y normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté constitucionalmente y legalmente autorizado en forma expresa y todo lo que no les esté autorizado les está vedado. “ (Lo resaltado no es del original)

Por su parte el Tribunal Contencioso Administrativo Sección II, en su sentencia 00002 de las nueve horas del 30 de enero de 2013 indica respecto del Principio de Legalidad lo siguiente:

“Encontramos en los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de Administración Pública, que la Administración se encuentra sometida al ordenamiento jurídico y que sus funcionarios solamente pueden desplegar, como manifestación de la voluntad de la administración, aquellos actos que expresamente les están autorizados. El numeral 11 de la Constitución Política, en su párrafo primero, reza: “Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. (...)” y por su parte, en artículo 11 de la LGAP, dispone que “ la Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes; entonces, “todo acto o comportamiento de la Administración que incida sobre los derechos del particular debe estar autorizado por el ordenamiento jurídico" (Ortiz Ortiz). Agrega el jurista, además: "también constituye una garantía de la eficiencia administrativa, pues crea un orden de conducta indispensable para que la acción pública realice los fines que persigue, que permite asegurar un mínimo de oportunidad y conveniencia a su gestión". La sujeción de la actuación administrativa al Ordenamiento Jurídico significa que la norma se erige en el fundamento previo y necesario de su actividad, y en su fenómeno reflejo, la seguridad jurídica del administrado. De consiguiente, cualquier actuación de la Administración discordante con el bloque de legalidad, constituye una infracción del Ordenamiento Jurídico. Desde esta perspectiva, toda autoridad o institución pública lo es y solamente puede actuar en la medida en que se encuentre habilitada para hacerlo por el mismo ordenamiento, y normalmente a texto expreso.”


El Principio de Legalidad constituye pues el marco de acción o actuación al cual se encuentra sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos. 

DE LA MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

La Administración, en los casos donde se encuentra en juego intereses legítimos de los administrados, debe ser exhaustiva en sus valoraciones técnicas, de modo que no se ponga en entre dicho ni su imparcialidad ni su objetivad, así como que no se le pueda achacar por simples errores perjuicios a una de las partes en la situación jurídica determinada, sin que medie motivo que deje con meridiana claridad establecido, el nexo de causalidad entre el daño causado y el interés público que se está alcanzando con tal acto.

Lo anterior, solo se logra a través de la motivación, pues es allí donde la Administración, podrá justificar de manera, lógica, técnica, científica o jurídicamente la decisión que ha de adoptar.


El Tribunal Contencioso Administrativo Sección IV en su sentencia 00106 de las trece horas del once de noviembre de 2013 indicó:

“VII.II.I- Consideraciones generales sobre la motivación como elemento del acto administrativo:
La actuación formal de la Administración Pública se materializa en la adopción de actos administrativos, entendidos éstos como las declaraciones unilaterales de voluntad, juicio o conocimiento que se emiten en ejercicio de la función administrativa, generadoras de efectos internos o externos, individuales o generales de alcance normativo o no. Dichos actos pueden tener alcance concreto o general, según sus efectos vayan a uno o varios administrados específicos o que tengan un alcance más indeterminado. En el caso de los actos de alcance concreto, la Ley General de la Administración Pública establece como elementos materiales o sustanciales, la competencia del sujeto que emite el acto, el motivo que le da origen-, (entendido éste como los antecedentes o presupuestos jurídicos o fácticos de la conducta administrativa), el contenido o sea lo que en sí dispone el acto (el cual deberá ser lícito, posible, claro, proporcional y acorde al motivo) y el fin público perseguido con su adopción. Como elementos formales, se considera tanto el procedimiento adoptado para su materialización, como su motivación, sea el fundamento de la conducta administrativa. Con respecto a este elemento del acto administrativo, se ha definido de la siguiente manera: "Así, la motivación comprende la exposición de las razones que han llevado al órgano a emitirlo y, en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y de derecho que preceden y justifican el dictado del acto. No es éste desde luego el criterio de la doctrina clásica que limita la motivación a la enunciación de los antecedentes de hecho y de derecho (es decir a la expresión de la causa). Nos parece más adecuado basar el requisito de la motivación en la enunciación de las razones que han determinado el dictado del acto, lo cual permite incluir la exteriorización de otro elemento considerado esencial: la finalidad. Si bien esta conclusión no es reconocida en forma expresa, muchos tratadistas la admiten virtualmente en cuanto afirman que el requisito de la motivación constituye uno de los primeros pasos hacia el reconocimiento del recurso de desviación de poder, pero lo cierto es que, al limitar el concepto de motivación a la expresión de la causa, no toda la doctrina advierte la importancia que ella puede tener para acreditar la existencia de un defecto o vicio en el elemento finalidad." (CASSAGNE, Juan Carlos, El Acto Administrativo, Buenos Aires, Segunda Edición, Abeledo-Perrot, p. 212-213) La doctrina nacional por su parte lo ha expresado de la siguiente manera: "...es una declaración de cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. La motivación es la expresión formal del motivo y, normalmente, en cualquier resolución administrativa, está contenida en los denominados 'considerandos' -parte considerativa-. La motivación, al consistir en una enunciación de los hechos y del fundamento jurídico que la administración pública tuvo en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un medio de prueba de la intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar y aplicar el respectivo acto administrativo." (JINESTA LOBO, Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I. (Parte General). Investigaciones Jurídicas S.A Ius Consultec. S.A.2007.) Por su parte, el artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública se refiere a este elemento de la siguiente manera: "Artículo 136.-
1. Serán motivados con mención, sucinta al menos, de sus fundamentos: a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos; b) Los que resuelvan recursos; c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos consultivos; d) Los de suspensión de actos que hayan sido objeto del recurso; e) Los reglamentos y actos discrecionales de alcance general; y f) Los que deban serlo en virtud de ley. 2. La motivación podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan determinado realmente la adopción del acto, a condición de que se acompañe su copia". Como se advierte de la norma indicada anteriormente el elemento motivación tiene especial relevancia para todos aquellos actos que impacten de manera directa en la esfera jurídica del administrativo y tengan efectos en sus derechos subjetivos e intereses legítimos. Lo anterior, en tanto que como producto de un proceso lógico-jurídico, este elemento resulta consustancial a que el Administrado sepa a qué atenerse frente a la resolución administrativa que deviene en una consecuencia jurídica ante su situación jurídica en particular. Mediante la motivación actúa la mente del funcionario responsable, realizando un encadenamiento entre los hechos de cuya consideración se parte, a fin de subsumirlos en el supuesto de una norma jurídica, con el propósito de razonar la resolución que se debe adoptar en la parte dispositiva del acto, a fin de cumplir un determinado fin público. Consecuencia de lo anterior, es que la motivación se encuentra íntimamente vinculada con el debido proceso administrativo, en tanto que permite conocer las razones que dan fundamento a la decisión administrativa y abre la posibilidad de orientar su impugnación, tanto en sede administrativa como jurisdiccional. En razón de lo anterior, debe entenderse que la motivación debe ser suficiente, comprensiva de los hechos que dan origen al acto, fundada en criterios técnicos, clara, pública, racional y sostenible en sí misma. Debe consistir en una explicación de la intencionalidad de la administración para tener legitimidad de frente al Administrado y la sociedad misma. Sólo así se podrá comprender de manera fehaciente y transparente los fundamentos de la conducta administrativa, para efectos de su interpretación, aplicación y eventual revisión. En razón de lo indicado, se hace evidente que la motivación es baluarte frente a la arbitrariedad. Así lo ha indicado la doctrina, de la siguiente manera: “…la motivación permite, en suma, conocer sobre todo la causa y el fin del acto administrativo, pero también el Derecho con el que se pretende legitimar la decisión, y el procedimiento para su adopción. De ahí el carácter fundamental que se asigna a este requisito que excede su condición de mero formalismo, pues se ha dicho, con razón, que “motivar un acto es reconducir la decisión que en el mismo se contiene a una regla de Derecho, que autoriza tal decisión o de cuya aplicación surge y así se explique que estemos ante una importante conquista jurídica, relativamente tardía, del Derecho público, frente a la contraria regla del absolutismo que impedía la motivación de las decisiones del Monarca e incluso judiciales. El proceso de legalización de la justicia y el proceso de legalización de la actividad administrativa concluyen, finalmente, en la exigencia de motivar las sentencias y las resoluciones administrativas, de forma que unas y otras aparezcan como concreción del mandato del legislativo y no como decisiones voluntaristas o arbitrarias” GARRIDO FALLA, Fernando y FERNÁNDEZ PASTRANA, José. María. “Régimen Jurídico y Procedimiento de las Administraciones Públicas”, Edit. Civitas, 2000, Pág. 187. Es claro entonces que mediante la motivación se pone en evidencia si la Administración para la toma de decisiones, tomó en consideración de manera efectiva y exhaustiva los motivos que le dan origen, valoró los elementos de convicción a su alcance, ponderó el necesario cumplimiento del fin público con su decisión y ante todo, si se está ante un acto acorde con la juricidad, en donde se aplicó el correspondiente ordenamiento jurídico. La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia se ha referido a este elemento de la siguiente manera: "La motivación se traduce en la fundamentación fáctica y jurídica, con la que la Administración justifica la legalidad y oportunidad del acto que adopta y normalmente se exterioriza en los considerandos del acto. La motivación de las actuaciones de la administración es un requisito que posee una profunda raigambre constitucional, puesto que encuentra fundamento tanto en el principio de legalidad como en el derecho de defensa (artículos 11 y 39 de la Constitución Política y Voto de la Sala Constitucional Nº 1522 de las 14:20 horas del 8 de agosto de 1991). Consecuentemente, el acto administrativo cuya motivación se haga depender de la invocación genérica de una ley, es un acto administrativo arbitrario y nulo.” (Voto 48-1995 de 19 de mayo de 1995) En orden a lo anterior, otra característica de la motivación es la particularidad frente a la generalidad. No será entonces una motivación adecuada y suficiente aquella mera invocación generalizada de hechos, citas o antecedentes, sino que se torna imperativo una especificidad propia de análisis para el acto en concreto. Así, certeza y seguridad jurídica son también consecuencias propias de la motivación frente al ejercicio del poder de los servidores públicos. Es evidente que el anterior razonamiento no escapa, sino que se intensifica frente a decisiones administrativas en el campo técnico- especializado. Con mayor razón, un Administrado promedio, frente a la respectiva decisión, debe tener claridad en el motivo de una decisión que le puede incidir directamente. Si bien, lo que se decida pueda partir de un análisis profundo y que en principio escape del conocimiento del lego en la materia, el razonamiento empleado debe contar con las características ut supra para que, o bien, se pueda acceder a otros criterios adicionales para comprender la procedencia, legalidad, aplicabilidad y efectos de la decisión o para que al menos, se pueda comprender que ésta partió de un estudio serio y concienzudo en donde se analizó todos los extremos de la petición que dio origen al procedimiento administrativo con que se sustentó el respectivo acto administrativo. Así, la especialización de la decisión, no releva a la Administración de su deber de motivación plena, integral, clara y suficiente y más bien, le obliga a ser especialmente cuidadosa en este elemento de su conducta, mediante el apoyo de los profesionales cualificados que tenga a su alcance. Los anteriores razonamientos se deben dimensionar a la luz del denominado "principio de trascendencia", en el tanto que el análisis de la suficiencia de la motivación debe atender a si con su ausencia se está incidiendo tanto el fin del acto como en la esfera de derechos del particular o si por el contrario, a pesar de encontrarse defectuosa o parcial, la fundamentación de alguna manera resulta aun así sostén de la conducta administrativa, ya sea porque a pesar de todo, se cumple el fin público, el administrado se encuentra en una situación antijurídica o si existen elementos adicionales que puedan contribuir a determinar los alcances de la voluntad administrativa. Es por esta última razón que el artículo 136 de la LGAP citado anteriormente abre la posibilidad de que la motivación se funde en la referencia explícita de los motivos de la petición respectiva o de dictámenes determinantes en el acto en particular, siempre que se acompañe copia de él. En este sentido, coherente con el principio de que no resulta procedente la nulidad por la nulidad misma, el análisis de motivación debe atender entonces a la condición de suficiencia para el caso en particular, en el entendido de que la misma debe tener intrínseca la eficiencia necesaria para se conozca la razón por la cual se emitió el acto en concreto. En este orden de ideas, el voto 001266-F-S1-2012 de las diez horas cinco minutos del cuatro de octubre de dos mil doce de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia resolvió: "....debe considerarse que la motivación constituye un elemento formal de todo acto administrativo, de lo que se sigue que cualquier decisión de la Administración debe estar fundamentada, la cual puede ser más o menos detallada según el objeto sobre el cual verse la decisión del órgano competente. En este sentido, existe una intrínseca relación entre motivación y motivo (elemento material objetivo), toda vez que la primera debe permitir el conocimiento del segundo, pero ello en la medida en que resulta esencial para la comprensión y revisión del contenido dispuesto en el acto, y que a la postre define su efecto. Ahora bien, de conformidad con el numeral 136 de la LGAP, la motivación puede ser “sucinta” e incluso “podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas”. Claro está, también se dispone en la norma de comentario que, en este último supuesto, estas deben ser comunicadas; ello con la finalidad de permitir el conocimiento y la apreciación de los sustentos, fácticos y jurídicos, sobre los que se basa la decisión adoptada. De lo expuesto se sigue que la falta de motivación viciaría el acto en la medida en que resulten incognoscibles las razones por las cuales se dispuso un determinado efecto jurídico (contenido del acto). En la especie, lleva razón el recurrente en cuanto a que el oficio URCO-0785-09 no explicita su fundamentación, sin embargo, en atención a la naturaleza misma de lo que se comunicó, ello resultaba innecesario, toda vez que se ratifica, según la buena fe negocial, el término de la vigencia del contrato originalmente pactada, descartando la expectativa que podía existir en cuanto a la posibilidad de una prórroga". De conformidad con los anteriores razonamientos, todo análisis que haga el Tribunal de la motivación de uno o varios actos en particular, atendiendo a las pretensiones de una parte, no debe obviar las consideraciones hechas sobre los alcances y condiciones de este elemento de la conducta administrativa formal, en atención a determinar si la misma se encuentra o no viciada de nulidad.”

LOS CONTRATOS CON EL ESTADO
El contrato administrativo es aquel celebrado entre un órgano de la Administración Pública con un particular u otro órgano público, cuyo objetivo es satisfacer de manera directa e inmediata un fin de interés público, a través de la aplicación de un régimen normativo de derecho administrativo.

El contrato de concesión de servicios públicos configura la contratación de un modo de gestión del servicio público que consiste en confiar a un particular la operación o ejecución del servicio público, pero sin traspasar el ejercicio de potestades públicas, es una forma de gestión indirecta, para asegurar el funcionamiento de los servicios públicos.

El contrato de concesión lo otorga la Administración a particulares o a empresas; para la prestación del servicio público del transporte remunerado de personas, el cual tiene como objetivo fundamental la satisfacción del interés general. El contrato de concesión le permite al particular desempeñar actividades que son propias del Estado, para explotar actividades a su nombre, pero este mantiene su obligación de fiscalización y control del servicio.

El contrato administrativo, señala Dromi, en el Manual de Derecho Administrativo, Tomo I, que “El contrato es una de las técnicas de colaboración de los administrados con la Administración, en materia de suministros, servicios públicos, obras públicas, etcétera. Quien contrata con la Administración, no es un cocontratante ordinario, sino un colaborador que coopera en la ejecución de cometidos públicos, aun actuando en situaciones de subordinación económica-jurídica respecto de las personas públicas comitentes. En tal sentido la jurisprudencia ha afirmado:” Los contratos administrativos deben cumplirse de buena fe … por lo que no debe tratarse al contratista como un adversario al que sea preciso someter con dureza, sino que debe tenérsele como un colaborador a quien, cuando menos, corresponde indicarle con certeza las obligaciones a las que está sujeto...”
En igual orden de ideas de lo dicho anteriormente, el Estado a través, del concesionario, debe proceder a garantizar el fin público y el mayor bienestar a los usuarios del servicio, los que a la postre son la razón misma de la existencia del servicio público, de ahí que en aspectos de accesibilidad debe garantizar el cumplimiento de todos los aspectos técnicos que garanticen al  extracto de la población con alguna discapacidad, el mayor bienestar en la utilización del servicio, y por ende las empresas concesionarias, deben someterse a dichas normas técnicas. 
DEL CASO CONCRETO
La recurrente, impugna el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 39-2018, adoptado el 6 de noviembre de 2018, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, indicando en lo conducente que 
es representante para Costa Rica de la marca autobuses “BLK”, unidades que en algunos pedidos especiales cuentan con rampas tipo “ELEVITTA” sistema certificado bajo normas brasileñas y cuyo uso es permitido en Costa Rica desde la promulgación del artículo 8.1 de la Sesión 58-2016 de 16 de noviembre de 2016.
Dice además que realizó la venta de 13 autobuses tipo urbano y adaptados para transporte de personas con discapacidad, a la empresa T.D.C.S.A.; unidades que cumplen con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Sesión 58-2016 de 16 de noviembre de 2016, y con el Reglamento de la Ley de Igualdad Oportunidades para Personas con Discapacidad, sin embargo, en contradicción de lo indicado en el Decreto Ejecutivo número 40659-MOPT-MP, en los artículos 14 y 15, así como la incorporación de incisos m y n al numeral 165 del Reglamento de la Ley de Igualdad Oportunidades para Personas con Discapacidad, el CTP, decide suspender la inscripción de las mismas.

Así mismo manifiesta que se violenta en el presente caso el principio de debido proceso y derecho de defensa ya que sin aviso funcionarios del Departamento de Inspección y Control del CTP, se presentaron al almacén fiscal de Desamparados donde se encontraban los autobuses a realizar un inspección , pero nunca les otorgaron un debido proceso explicándoles o dándoles algún tipo de participación, simplemente se les notifica el acto impugnado con el consecuente perjuicio, con lo que se les niega la posibilidad de ejercer su defensa y se violan principios y normas internacionales del derecho de comercio.

En el presente caso considera este Tribunal que la recurrente no sustenta sus argumentos en estudio técnico que permita a este despacho sopesar todos los criterios técnicos emitidos por la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público y contraponerlos a otros criterios técnicos y poder determinar si uno u otro cuenta con la Razón.

Debe quedarle claro a la Recurrente, que no es con su solo dicho en el sentido de  los dispositivos de accesibilidad para personas con discapacidad con que cuentan las unidades de autobús que ofrece para que sean incorporadas a las flotas de Transporte Público del país cumplen con todos los criterios técnicos, que este Tribunal puede resolver el presente asunto, más aún, cuando por el contrario la Administración presenta sendos informes técnicos en donde con pruebas determina que los sistemas ofrecidos no cuentan con las condiciones técnicas suficientes para garantizar un acceso adecuado a los usuarios que los requieren;  debió entonces aportar o refutar con argumentos técnicos la recurrente lo actuado por el CTP, lo cual no hizo y por lo tanto no puede probar a este Tribunal que lo que ofrece si cumple con la normativa especial. 

La Ley 7600 señala:

ARTICULO 46.-

Permisos y concesiones Para obtener permisos y concesiones de explotación de servicios de transporte público, será requisito que los beneficiarios de este tipo de contrato presenten la revisión técnica, aprobada por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que compruebe que cumplen con las medidas establecidas en esta ley y su reglamento.
Ficha articulo

    Artículo 46 bis. -Autobuses de ruta. El Consejo de Transporte Público y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) no permitirán la circulación de autobuses de ruta en el servicio de transporte público, después de transcurridos quince años de su fabricación; este plazo es improrrogable.

    Asimismo, no podrán circular autobuses de ruta de transporte público que no se encuentren debidamente acondicionados con las medidas de accesibilidad. Para ello, el Consejo de Transporte Público y el MOPT incorporarán, a partir del 1º de julio del año 2006, en los manuales de revisión técnica correspondientes, las normas de accesibilidad contenidas en esta Ley y sus Reglamentos. El ente encargado de realizar la revisión técnica vehicular deberá verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos de toda la flota del transporte público remunerado de personas.

    (Así adicionado por el artículo 1° de la ley N° 8556 del 19 de octubre del 2006)

De lo transcrito se puede verificar, que no es solamente que una unidad cuente con dispositivos, sino que estos logren dar accesibilidad real y en igualdad de condiciones a las personas con discapacidad, lo que en la especie la recurrente no demostró.

Según se puede verificar del informe Técnico del Departamento de Inspección y control el DIC-2019-0166 de 1 de marzo de 2019, los Técnicos del CTP, se hicieron presente al almacén fiscal de Desamparados donde se encontraban los autobuses que la recurrente esta ofreciendo a la empresa de Transporte Remunerado de Personas que participaba por la concesión de la Ruta 83 y 83bis y al realizar el análisis determinó:

“ (…)a. El asiento cuando baja queda a una altura superior a la altura de la sentadera de cualquier silla de ruedas (60 centímetros del nivel del suelo), por lo tanto al discapacitado se le hace imposible desplazarse por sí  solo desde su silla de ruedas hacia el asiento de la unidad, esta acción le resulta imposible de realizar hasta con asistencia ya sea para abordar o desabordar las unidades, ya que el usuario tendría que se alzado por alguna persona, acción que no esta autorizada ni regulada por los inconvenientes que se (sic) pueden presentarse en dicha acción.

b. Debido a la misma altura el usuario al descender de la unidad se le imposibilita pasar del asiento del autobús a la silla de ruedas hasta con asistencia, fácilmente podría sufrir un accidente.

c. El asiento sale muy poco prácticamente queda traslapado con pared externa de la unidad lo que le dificulta al usuario entrar a la unidad sentado en el asiento.

d. Por otro lado estas unidades la distancia entre el respaldar del asiento tipo ascensor y el marco o pared vertical de la puerta (buque de la puerta) es apenas de 60cm y en el DE-40659-MOPT-MP del Reglamento a la Ley 7600 artículo 6 establece que los asientos preferenciales la distancia debe ser de 50 cm medidos desde el borde del asiento, lo cual no permiten que el sistema en conjunto (asiento con usuario) pueda ingresar cómodamente sentado al ser maniobrado para que un usuario pase sentado cuando se desliza en cualquier sentido (hacia adentro o hacia afuera) para entrar a la posición del habitáculo, debido a que puede pegar las rodillas en el marco de la puerta, lo que imposibilitan, brindar el servicio al mismo.

e. Los asientos no tienen ningún accesorio de seguridad para el usuario (cinturones de seguridad, descansabrazos reposacabezas etc) además carecen de todo tipo de ergonomía.

f. Las dimensiones de los espacios que deben tener las unidades para guardar las sillas de ruedas de los usuarios como se puede observar debido a sus dimensiones limitan totalmente el tipo de silla de ruedas a usar, solamente se podrían usar sillas plegables

Como se puede observar estas unidades no tienen maleteros solamente (sic) javetas con el inconveniente de que las dimensiones de las mismas limitaría a poder trasladar usuarios que usen solamente sillas plegables (…)” 

De todo lo transcrito anteriormente, el Departamento Técnico del CTP, aporta en su informe fotografías, donde se verifican las medidas de los espacios del asiento a la pared, de la altura de ese al suelo cuando sale, entre otros, e incluso toman las fotografías con una persona no discapacitada que deja ver los estrechos de los espacios.

No obstante, lo anterior, como se indicó anteriormente la recurrente no aporta pruebas técnicas que contradigan las conclusiones a que arriba la oficina técnica de la Administración.

El Reglamento de Ley de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad N° 26831 en lo que interesa determina:

Artículo 165.- Requisitos y características del transporte público colectivo. Todo vehículo de servicio público de transporte colectivo de pasajeros cumplirá las siguientes disposiciones, características y requisitos:  

(*)a) Se deberá disponer de un mínimo de cuatro asientos preferenciales que puedan ser utilizados por personas que por su condición presenten dificultades para el desplazamiento y la movilidad, tales como: personas con discapacidad, personas adultas mayores y mujeres embarazadas. Además, se deberá contar con un espacio para que se transporte una persona usuaria de silla de ruedas. Todos debidamente señalados.

Estos asientos preferenciales deberán cumplir con los siguientes requerimientos:

1. Deberán estar ubicados en una superficie plana y cerca de la puerta de acceso, en alguna de las tres primeras posiciones. No deberán ubicarse transversalmente al sentido de marcha del vehículo, ni en el espacio destinado para personas usuarias de silla de ruedas.

2. Deberán presentar apoyabrazos abatibles para el asiento contiguo al pasillo, y agarradera para el asiento contiguo a la pared del autobús. Los apoyabrazos deben colocarse a una altura de 0,25 m medidos desde el nivel de la sentadera, ambos con una longitud entre 0,22 m y 0,45 m. La agarradera no debe obstaculizar el área de la sentadera.

3. La distancia entre el asiento preferencial y la siguiente barrera (ya sea otro asiento o una pared divisoria) debe ser de 0,50 m medidos desde el borde del sentadero hasta la siguiente barrera.

(La afectación realizada al inciso a) anterior por el artículo 6° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

 (*) (Ver transitorio I del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017)

b) El piso será de material antiderrapante y libre de obstáculos.

(La afectación al inciso anterior por el artículo 7° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

c) Los dispositivos de conteo de pasajeros deberán permitir el paso con un ancho no inferior a 0,80 m.

(La afectación realizada al inciso anterior por el artículo 8° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

d) En los servicios de transporte a larga distancia, acondicionarán un sistema de información visual y auditiva que permita comunicar a los viajeros con suficiente antelación, la llegada a estaciones.

e) Las puertas y gradas de ingreso y egreso deberán tener un ancho mínimo de 0.80 mts., la altura del primer escalón con respecto al pavimento será de un máximo de 0.40 mts. y el piso de la unidad podrá ser bajo y permitir el fácil acceso desde la acera y contar con el espacio suficiente para permitir el acceso de una persona en silla de ruedas. Contar con los dispositivos mecánicos hidráulicos adecuados de ingreso y descenso tales como: plataformas o rampas. Este dispositivo se ubicará al menos en una puerta lateral.

i- La medición del espacio libre para circular en la zona de puertas se debe realizar con la puerta o puertas completamente abierta (s)

(La adición realizada al sub inciso anterior por el artículo 9° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

ii- La medición del primer escalón se debe realizar con el vehículo descargado y sobre una superficie plana, con tipo, tamaño y presión de llantas recomendadas por el fabricante, y en posición de abordaje.

(La adición realizada al sub inciso anterior por el artículo 9° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

iii- A ambos lados de la puerta deberán proveerse agarraderas orientadas verticalmente; con una longitud de al menos 0,40 m; con una separación libre para el agarre de máximo 7 cm libres y ubicadas a una altura mínima de 0,90 m medidos verticalmente desde el pavimento.

(La adición realizada al sub inciso anterior por el artículo 9° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

iv- La profundidad de la huella de cada una de las gradas de entrada y salida no deberá ser inferior a 0,30 m. Todas las huellas deberán contar con una superficie antideslizante aún en condiciones húmedas.

(La adición realizada al sub inciso anterior por el artículo 9° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que, como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

v- La altura de la contrahuella de cada una de las gradas de entrada y salida deberá estar entre 0,15 m y 0,25 m, presentando una diferencia entre alturas de contrahuellas no superior a 1 cm.

(La adición realizada al sub inciso anterior por el artículo 9° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que, como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

vi- A ambos lados de la zona de gradas de entrada y salida deberá proveerse agarraderas con una orientación transversal, paralela a las gradas; con una separación libre para el agarre de máximo 7 cm con una tolerancia superior de 2 cm; ubicadas a una distancia no mayor de 0,40 m medidos desde el borde de la puerta y a una altura constante en toda la zona entre 0,90 m y 1,10 m medidos desde la superficie de todas las huellas. Sin obstáculos que impidan su uso.

(La adición realizada al sub inciso anterior por el artículo 9° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que, como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

f) En el caso de unidades de transporte aéreo, marítimo o ferroviario, se respetarán las adaptaciones y especificaciones de fábrica.

g) En las unidades de servicio de transporte marítimo los dispositivos de seguridad y salvamento deberán ser accesibles y debidamente señalizados.  Los implementos de salvamento se ubicarán a una altura máxima de 1.20 mts.

h) En todos los medios de transporte público se le permitirá a las personas con discapacidad ingresar y utilizar las ayudas técnicas que requieran tales como:  bastones, muletas, silla de ruedas, perro guía, y otros dispositivos análogos.

i) Se deberá disponer de iluminación en zona de gradas de entrada y salida, en el espacio destinado para personas usuarias de silla de ruedas y en los asientos preferenciales. En el espacio destinado a personas usuarias de silla de ruedas y asientos preferenciales la luz deberá provenir desde el techo y/o paredes del autobús. En la zona de gradas de entrada y salida la luz deberá provenir de las paredes laterales, estar direccionada a cada una de las gradas, además deberán estar empotrada para disminuir peligro de tropiezo.

(La adición realizada del inciso anterior por el artículo 10° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

(*)j) Se dispondrá de pasamanos verticales ubicados a ambos lados del pasillo, distribuidos en la dirección longitudinal del autobús, con distancias no mayores a 1,05 m entre ellos; coincidentes con la distribución de los respaldares de los asientos, de manera tal que la longitud de este abarque desde la parte superior del respaldo del asiento hasta el techo del vehículo, o bien, coincidente con el pasamanos horizontal aéreo del pasillo. Deberá contar con una sección transversal circular con un diámetro entre 25 mm y 40 mm.

(La adición realizada al inciso anterior por el artículo 11° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

(*) (Ver transitorio II del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017)

(*)k) Con respecto a los requerimientos para asientos, se establece lo siguiente:

1. El espacio libre necesario frente a cualquier asiento no deberá estar dentro del espacio de la silla de ruedas.

2. Los espacios entre los demás asientos que no sean preferenciales deberán cumplir la especificación, según el tipo de línea, establecida por la instancia designado por el Consejo de Transporte Público o en su defecto por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes para la fiscalización al transporte público de personas.

3. Las dimensiones de todos los asientos deberán cumplir la especificación, según el tipo de línea, establecida por el Consejo de Transporte Pública o por la instancia designada por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes para la fiscalización al transporte público de personas.

4. Para la cantidad de asientos se deberá cumplir exactamente con la capacidad de personas sentadas indicada en la tarjeta de capacidad otorgada por la instancia designada por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes para la fiscalización al transporte público de personas.

(*) (La adición realizada del inciso anterior por el artículo 12° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

 (*)l) El espacio para el viaje de la persona usuaria de silla de ruedas deberá cumplir con los siguientes requerimientos:

i) Deberá estar ubicado sobre una superficie plana y cerca del acceso de personas pasajeras usuarias de productos de apoyo, estar orientado en el sentido de marcha del vehículo, presentar una dimensión no menor a 1,30 m medidos en el plano longitudinal, 0,80 m en el plano transversal y 1,50 m de altura.

ii) Deberá tener un respaldo para la persona usuaria de silla de ruedas, centrado, acolchonado, el cual debe de iniciar a partir de los 0,35 m y 0,48 m del piso del espacio de silla de ruedas, con dimensiones de 0,42 m de ancho por una longitud entre 0,82 m y 0,95 m.

iii) Deberá contar con un sistema de sujeción para la silla de ruedas adaptable a un amplio rango de diseños, además de contar con un cinturón de seguridad para el usuario de silla de ruedas, con tres puntos de apoyo.

(*)iv) Deberá contar con un pasamanos horizontal en la pared contigua. Este pasamanos deberá tener una longitud de 0,90 m y estar ubicado a una altura entre 0,70 m y 1 m, medidos desde el piso de este espacio.

(*) (Ver transitorio III del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017)

(*) (La adición realizada al inciso anterior por el artículo 13° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

m) Para el ingreso de personas usuarias de productos de apoyo, todas las unidades presentarán algún dispositivo accesible para el ingreso y egreso de pasajeros, entre los que se consideran los vehículos de piso bajo, con sistema de arrodillamiento, o bien, con elevadores o rampas.

(La adición realizada del inciso anterior por el artículo 14° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que, como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

 (*)n) Para rampas o elevadores se deberá contar con la especificación de fabricación que indique una capacidad de trabajo normal no menor a 300 kg y máximo de 300 kg, sin sufrir deformaciones o fallos. Se deberá contar un rótulo que indique la carga de trabajo máxima permitida, colocado en un espacio visible para el conductor y las personas usuarias.

La rampa o elevador deberá contar con un bordillo de seguridad en los lados no transitables, contrastantes y con una altura no menor a 10 cm.

Cuando la rampa o elevador sea mecánico, deberá permitir ser operado manualmente en caso de fallo.

(La adición realizada del inciso anterior por el artículo 15° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que, como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

(*) (Ver transitorio IV del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017)

o) Cuando se disponga de rampas, la superficie libre de tránsito deberá tener un ancho no menor a 0,75 m, sin incluir los bordillos de seguridad.

(La adición realizada del inciso anterior por el artículo 16° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que, como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

p) Cuando se disponga de elevador, la plataforma de abordaje deberá contar con un espacio libre no menor a 0,75 m de ancho y no menor a 1 m de longitud. Mientras se encuentre en uso, deberá disponerse de topes frontales (adelante y atrás del elevador) en posición vertical con una altura de 10 cm, los cuales una vez que el elevador se encuentre en reposo deben bajar para permitir el ingreso y egreso de la persona usuaria.

El elevador deberá de presentar bordillos que suban y bajen según se requiera. Además, deberá contar con agarraderas a ambos lados.

(La adición realizada del inciso anterior por el artículo 17° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)

 (*)q) El timbre de aviso estará en un lugar fácilmente accesible, para lo que se deberá cumplir con lo siguiente:

1. Cada pasamanos deberá contar con un timbre ubicado a una altura entre 1,20 m y 1,50 m, medidos desde el piso del autobús. La botonera del timbre deberá ser de color contrastante con el pasamanos.

2. Cuando los timbres sean accionados deberán proveer una señal auditiva y al menos tres señales visuales en la zona de las personas pasajeras.

3. Todos los timbres deberán ser de pulsar, mediante un botón con un área de accionamiento en la que al menos se pueda circunscribir un cuadrado de 3 cm de lado.

4. En los asientos preferenciales, los timbres deberán estar ubicados a una altura comprendida entre 0,90 m y 1,20 m, medidos verticalmente desde el piso del vehículo.

5. En el espacio para el viaje de la persona usuaria de silla de ruedas, el timbre deberá estar ubicado a una distancia no mayor a 0,40 m medidos desde el borde frontal del espacio para la silla de ruedas, y una altura comprendida entre 0,60 m y 0,80 m, medidos desde el piso del espacio para silla de ruedas.

(*)(La adición realizada del inciso anterior por el artículo 18° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)
 (*) (Ver transitorio V del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017)

Artículo 165 bis.: Incorporación de requisitos en el Manual de Revisión Técnica Vehicular. Todos estos requisitos deberán ser incluidos por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes dentro del Manual de Revisión Técnica Vehicular, y para el primer año serán catalogados como faltas leves; posterior a este año se clasificarán como faltas graves, a excepción de los incisos referentes a agarraderas, pasamanos, espacios preferenciales, integridad de vidrios y ventanas, dispositivos de ingreso y egreso para personas con discapacidad (rampas y plataformas), cuyas faltas serán clasificadas como peligrosas.

(La adición realizada por el artículo 19° del decreto ejecutivo N° 40659 del 25 de setiembre de 2017, posteriormente fue suspendida por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 41690 del 15 de enero del 2019, por el plazo de 6 meses. Se advierte que dicha suspensión no se ha aplicado a este texto, debido a que el ente emisor no indica expresamente que, como consecuencia, debe volver éste al estado anterior a dicha reforma)"


De las normas transcritas, se pueden colegir las obligaciones ineludibles e improrrogables establecidas tanto para la Administración como para el prestatario del servicio público, de cumplir con las especificaciones establecidas en la normativa, para dotar a la persona con discapacidad de la accesibilidad en igualdad de condiciones a los medios de transporte público, y el Consejo de Transporte Público dentro de sus potestades y obligaciones, debe velar por el fiel cumplimiento de esto. 

Sobre las competencias y el ejercicio de los deberes públicos el artículo 66 de la Ley General de la Administración Pública establece lo siguiente:

     Artículo 66.-

     1. Las potestades de imperio y su ejercicio, y los deberes públicos y su cumplimiento, serán irrenunciables, intransmisibles e imprescriptibles.     
     2. Sólo por ley podrán establecerse compromisos de no ejercer una potestad de imperio. Dicho compromiso sólo podrá darse dentro de un acto o contrato bilateral y oneroso.
     3. El ejercicio de las potestades en casos concretos podrá estar expresamente sujeto a caducidad, en virtud de otras leyes.

La competencia del Consejo de Transporte Público, dispuesta en la Ley 7969, es velar por la calidad de los servicios requeridos en el desarrollo del transporte público, esto con relación a los principios fundamentales  del servicio público para asegurar su continuidad, eficiencia, adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios, según lo  establecido en el artículo 4 la Ley General de la Administración Pública. 

Debemos recordar que dicha normativa, así como la Ley 7600 y el decreto de repetida cita, está dispuesta para garantizar a los usuarios con discapacidad una eficiente y eficaz prestación de los servicios públicos, en concordancia, con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública  que establece que :”La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en su conjunto a los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios”
La Administración, tiene el deber de fiscalizar y verificar la correcta prestación del servicio de transporte remunerado de personas que delega en los particulares, pero también cuenta con la potestad de dictar todas aquellas pautas generales que de acuerdo con criterios técnicos sean necesarias para una mejor prestación del servicio público cedido.   
El transporte remunerado de personas, como se indicó en otro apartado de los considerandos de esta resolución, es una actividad, que a pesar de ser desarrollada por particulares,  se rige por las normas de Derecho Público, por tratarse precisamente de un servicio público, de tal modo, que  su actuación debe administrarse bajo el marco del  Principio de Legalidad y le son aplicables los principios fundamentales del Servicio Público tales como el de  continuidad, regularidad, uniformidad, generalidad y obligatoriedad, y respecto de la Ley de igualdad de oportunidades y su reglamento, como el principio de accesibilidad, quedando sometida a la tutela Administrativa, que desarrollará el  órgano designado por el ordenamiento jurídico y debe acatar las directrices que la Administración determine para el cumplimiento de su servicio público. 
Ahora bien, en cuanto al alegato del recurrente en el sentido de que la Administración, incumple o inobserva lo ya acordado por ella misma mediante su Acuerdo número 8.1 de la Sesión Ordinaria No. 58-2016 de 16 de noviembre de 2016, debe indicársele a la recurrente, que no lleva razón en este punto, por que la Junta Directiva en el caso concreto, no esta negando la posibilidad de que se utilice la tecnología de elevador acordada en el acto supra indicado; eso no es lo que ha sucedido en la especie, lo que se cuestiona son otros aspectos como que no se cumple con las distancias mínimas para el confort y adecuado traslado de personas con discapacidad, se incumplen los parámetros establecidos para que se de una accesibilidad Real, no se cuentan con dispositivos de seguridad y de ergonomía y no existe la posibilidad de trasladar sillas de ruedas que no sean plegables.

EN CUANTO A LA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO, DERECHO DE DEFENSA Y LA NULIDAD ABSOLUTA INVOCADA.

El Debido Proceso debe integrarse y observarse de conformidad con los principios y subprincipios que lo conforma; en todo proceso sancionatorio o que pueda culminar con la supresión de derechos subjetivos, menoscabo a sus intereses legítimos, debe respetarse esta garantía constitucional.
El Derecho a la Defensa, el de intimación, imputación, audiencia, acceso al expediente y comunicación oportuna del acto administrativo que se acuerde, son entre otros, integrantes del debido proceso, garantía de rango constitucional consagrada en los artículos 39 y 41 de la Constitución Política y deben ser observados taxativamente por parte de la Administración.
De acuerdo con lo anterior, cuando la Administración pretenda emitir un acto administrativo que de alguna forma pueda causar perjuicio al administrado debe dar traslado al interesado para que, de conformidad con el Debido Proceso Constitucional, pueda hacer las observaciones pertinentes.
El Tribunal de Casación Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda en su voto número 00108 de las catorce horas treinta minutos del nueve de octubre de dos mil catorce, indica lo siguiente:

“ (…)Para esta Sala, resulta indubitable, no existe violación al debido proceso por el hecho de que el funcionario no sea constituido como parte durante la investigación preliminar, pues evidentemente, dicha fase ha sido dispuesta a fin de establecer el mérito del procedimiento disciplinario. Es en esa etapa posterior, a saber, la del procedimiento en si, en la cual el principio constitucional del debido proceso despliega un rol esencial, violación que no ha sido alegada en la especie. Acorde a sus postulados, las partes no solo deben ser efectivamente notificadas sobre el contenido de la falta que se imputa, sino además ha de contar con todos los elementos inherentes al derecho de defensa y debido proceso, como lo son el acceso al expediente completo, su participación en el contradictorio con oportunidad para ofrecer y refutar prueba, recursividad y patrocinio letrado, entre otros, con clara congruencia entre la falta que se imputa y la sanción que sea impuesta. Así las cosas, no se observa en el caso de interés, que el Tribunal haya quebrantado elementos esenciales del debido proceso al interpretar que en la etapa previa de información y pesquisa, el “investigado” no necesariamente debe ser tenido como parte, puesto que tal exégesis cuenta con el debido respaldo normativo y jurisprudencial (De esta forma ha resuelto la Sala Constitucional, resolución 4751-2011 de las 11 horas 25 minutos del 8 de abril de 2011). Adicionalmente, sobre la materia, esta Sala ha brindado razones que justifican, que durante la fase investigativa, no se tenga como parte obligada al investigado, al reiterar que: “…la investigación preliminar para determinar los procedimientos administrativos sancionadores, es una labor facultativa de la administración, para identificar presuntos hechos irregulares, eventuales responsables y además elementos de juicio relevantes, con lo que emiten una recomendación; con el fin de comprobar la viabilidad de una falta que amerite realizar procedimiento que determine o no su existencia…” (Resolución no. 1101-2011 de las 10 horas 15 minutos del 8 de setiembre de 2011). Evidentemente, la investigación preliminar requiere en una mayoría de casos, la preparación de prueba e identificación de eventuales responsables, labor durante la cual, no se hace indispensable la participación del investigado, pues se parte para ello de que, una vez concluida, el investigado contará con todos los derechos inherentes a los principios de defensa y debido proceso, situación que no ha sido objeto de agravio, pues no se han planteado quebrantos de esa naturaleza en cuanto al procedimiento administrativo realizado. En otro orden de ideas, carece de interés para el efectivo examen del agravio, el análisis de la mística o respeto del actor a su trabajo, aspecto que no guarda relación con la censura aducida, esto es, la debida o indebida interpretación del Tribunal en cuanto a la participación del investigado en la etapa de investigación preliminar y su concordancia con la normativa que rige la materia. En consecuencia, no se encuentra la violación apuntada a los cánones 59 y siguientes del ESS, 15 inciso c) del RCD, razón por la cual, el cargo debe de rechazarse.” (el resaltado es nuestro)

De lo expuesto anteriormente, se tiene que en el presente caso, no se ha violentado el debido proceso por las siguientes razones; en primer lugar el Consejo de Transporte Público en pleno ejercicio de sus competencias, mediante su oficina técnica especializada, y a propósito de un proceso de análisis de ofertas para operar rutas de transporte público, procede ha hacer una verificación de los sistemas de accesibilidad para personas con discapacidad en condiciones de igualdad real, de las unidades que se están ofreciendo y las que el CTP, debe darles el aval para ser inscritas como unidades de Transporte Público.
Como se puede entender, el CTP, se limita ha actuar dentro del marco de su competencia y decidir si inscribe o no unidades que le están solicitando se incorporen dentro de la flota nacional de unidades, autorizadas para el transporte de personas.

Con su actuación la Administración no le violenta a la recurrente su libertad de comercio, la accionante puede importar y vender los vehículos modalidad autobús en el país y utilizar los sistemas de accesibilidad que desee, pero no puede pretender que el Estado se las autorice e inscriba amén de no cumplir con las especificaciones establecidas como unidades de transporte público, bajo el argumento que se le violentan sus derechos de comercio.

Si el CTP, actuara diferente y obviara la normativa e inscribe cualquier sistema, aunque no cumpla con la normativa, estaría actuando más bien en contradicción del principio de Legalidad consagrado en los numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública, e incurriría hasta en la figura jurídica de incumplimiento de deberes.

En el presente asunto, no se esta en presencia de ningún procedimiento administrativo ni puede la recurrente alegar que no se le dio audiencia, porque la Administración con quien tiene relación es con la empresa de Transporte Público que desea operar una ruta de buses y que ofrece unas unidades con determinado sistema de transporte para discapacitados, la relación comercial entre la recurrente y la empresa oferente no es competencia del CTP, éste se limitó únicamente, a determinar si los autobuses ofrecidos, cumplían o no con la normativa para ser inscritos como unidades de transporte público, lo que realizó mediante inspección in sito como consta en el expediente, por lo que no existe violación alguna al Debido Proceso o derecho de defensa.

A mayor abundancia, téngase en cuenta que el Consejo de Transporte Público en el acuerdo impugnado, no esta emitiendo un acto final en el que categóricamente niegue la inscripción de los autobuses que vende la recurrente, sino que ante el informe técnico de que no cumplen con los requisitos, esta decidiendo suspender la inscripción y solicitar al órgano competente (CONAPDIS) dispuesto en la Ley 9303 en sus numerales 2 y 3, para que determine en definitiva si los autobuses pueden dar satisfactoriamente el servicio a los usuarios con discapacidad y en igualdad de condiciones con el sistema que cuentan.

Así las cosas, no encuentra este Tribunal Administrativo de Transporte, ninguna nulidad absoluta del acto como lo apunta la recurrente, por cuanto el CTP, ha actuado dentro de sus competencias, bajo el principio de Legalidad; el acto cumple con todos sus elementos sustanciales, y en la especie no se ha dado violación alguna al debido proceso a la empresa recurrente, por lo que debe rechazarse el Recurso en todos sus extremos.

POR TANTO

I.-	Se declara sin lugar el Recurso de Apelación en Subsidio e incidente de Nulidad absoluta y de Suspensión de efectos del Acto Administrado, presentado  por la empresa  M.C.S.A., cédula jurídica …, por medio del señor J.L.C., cédula de identidad …,  en su condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, contra el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 39-2018, adoptado el 6 de noviembre de 2018 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  

II.-	Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se da por agotada la vía administrativa.

III.-	NOTIFIQUESE.

Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente

Lic. Carlos Portuguez Méndez           	Lic. Mario Quesada Aguirre
                         Juez						    Juez                





                                                                                             
